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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero 

 

 
 

INFORME 07/CEVCGRE/SO/19-06-2025 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 

CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A LA 

ACTUALIZACIÓN DEL MICROSITIO “GUERRERO EN EL EXTRANJERO”, ALOJADO EN 

LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 18, fracción I y 40, fracción 

XIX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, la Secretaría 

Técnica de esta Comisión Especial, informa a sus integrantes sobre la actualización del 

micrositio “Guerrero en el Extranjero”, alojado en la página web del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, conforme a lo siguiente: 

 

El día 06 de junio de 2025, se recibió vía correo electrónico en la cuenta institucional 

voto.extranjero@iepcgro.mx, por parte de Secretaría Ejecutiva, el estadístico de 

credencialización en el extranjero de la entidad de Guerrero con corte al 31 de mayo de 2025, 

enviado inicialmente por el Lic. Serrat Barrios Rosas de la Oficina de Vinculación Electoral de 

Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero, el cual refleja los siguientes datos. 

 

 

 

Información, que con fecha 16 de junio del año en curso, se solicitó a la Dirección General de 

Informática y Sistemas, publicar en el micrositio “Guerrero en el Extranjero”, la cual ya se 

encuentra disponible en el enlace: https://www.iepcgro.mx/principal/guerreroenelextranjero.  

 

De igual manera, se realizó la solicitud de publicación del boletín informativo correspondiente 

al mes de junio de 2025, con información relativa en la que se da a conocer a las personas 

migrantes guerrerenses residentes en el extranjero sus derechos político electorales, 

agregando en esta ocasión como dato interesante que, en 2005 se modifico la Ley Electoral 

Guerrero 

CPVE entregadas en el domicilio 
indicado por la ciudadanía 
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con el fin de que desde ese año las y los mexicanos residentes en el extranjero pudieran emitir 

su voto en las elecciones presidenciales.  

 

Actualizaciones y publicaciones que se reflejan en la sección denominada Información de 

Interés. 
 

Boletín informativo correspondiente al mes de junio de 2025. 
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El diseño de este boletín, previa solicitud, está a cargo de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social, una vez que se proporciona la información respectiva del contenido, realizando a su 

vez la adaptación en formato de infografía para la respectiva publicación también en las redes 

sociales institucionales. 

 

Infografía, correspondiente al mes de junio de 2025. 
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Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para los efectos a que haya lugar. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 19 de junio de 2025. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL INFORME INFORME 07/CEVCGRE/SO/19-06-2025, QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN DEL 

MICROSITIO “GUERRERO EN EL EXTRANJERO”, ALOJADO EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO.  


